
NACION.S
UNIDAS

A
Asamblea General

Distr.
LIMITADA

A/C.1/43/L.1
24 de octubre de 1988
ESPAÑOL
ORIGINAL: FRANCES/INGLES

Cuadraqésimo tercer período de sesiones
PRIMERA COMISION
Tema 139 del proqrama

LA VERIFICACION EN TODOS SUS ASPECTOS
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proyecto de resoluciÓn

La verificaciÓn en todos sus aspectos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/152 O, de 16 de diciembre de 1985, 41/86 O,
de 4 de diciembre de 1986 y 42/42 F, de 30 de noviembre de 1987,

Recordando asimismo la converqencia de opiniones sobre el tema de la
verificaciÓn en el dticimoquinto período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General,

Consciente de la urqente ne~esidad de concertar acuerdos sobre la limitaciÓn
de armamentos y sobre medidas de desarme que contribuyan al mantenimiento de la paz
y la sequridad,

Convencida de que, para que sean eficaces, tales medidas deben ser justas,
equilibradas y aceptables para todas las partes, su contenido debe ser claro y su
cumplimiento debe ser evidente,

Observando que la importancia crítica de la verificaciÓn y el cumplimiento de
los acuerdos ha sido universalmente reconocida,

Reafirmando.~u convicciÓn. expresada en el párraf0 91 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamb:~a General 1/. aprobado por
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consenso en ese período de sesiones, su primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, de que, a fin de facilitar la concertación y la aplicación
efectiva de los acuerdos sobre desarme y fomentar la confianza, los Estados
deberían aceptar disposiciones apropiadas de verificación en tales acuerdos,

Reiterando ·su opinión de que:

a) Los acuerdos"F.obre desarme y limitación de armamentos deberían comprender
medidas adecuadas y eficaces de verificación que resulten satisfactorias para todas
las partes interesadas a fin de crear la confianza necesaria y garantizar su
observancia por todas las partes;

b) La forma y las modalidades de verificación que se prevean en cada acuerdo
particular dependerán de los propósitos, el alcance y el carácter dol acuerdo y
deben determinarse en funci6n de ellos;

c) Los acuerdos deberían prever la participación de las partes, directamente
o por conducto del sistema de las Naciones Unidas, en el proceso de verificación;

d) Cuando procediera, se debería emplear una combinación de diversos métodos
de verificación así como otros procedimientos para comprobar el cumplimiento;

Recordando que:

a) En el contexto de las negociaciones internacionales sobre el desarme,
debería continuarse examinando el problema de la verificación y deberían estudiarse
métodos y procedimientos adecuados en esa esfera;

b) No deberían escatimarse esfuerzos para elaborar métodos y procedimientos
apropiados que sean de carácter no discriminatorio y que no supongan una injerencia
indebida en los asuntos internos de otros Estados o pongan en peligro su desarrollo
económico y social;

Estimando que deben elaborarse técnicas de verificación como medio objetivo
para determinar el cumplimiento de los acuerdos, y que deben tenerse debidamente en
cuenta durante las negociaciones sobre desarme,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Desarme ~/,

1. Exhorta a los Estados Miembros a que intensifiq.uen sus esfuerzos
encaminados a lograr acuerdos sobre medidas de limitación de armamentos y desarme
que sean equilibradas, aceptables para todas las partes, verificables en todo$ sus
aspectos y eficaces;

~/ ºocwn~QtQs Oficiales -Sil;! -19 Asam.blea ~EtrAl,.,_decimº-quin.t.Q~r íodo
e~traº"rJ;Jjnªdo de_s~d"ºnefi.,_Su1?-¡e!)'lEmtJ)No. _1 (AlS-15/3).
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2. In~ a los distintos Estados Miembros y a los grupos de Estados Miembros
que posean experiencia en materia de verificación a quee~tudien íos medios con que
pueden contribuir a que se incluyan medi~as de verificación adecuada~ y eficaces en
los acuerdos sobre limitación de armamentos y desa~e y a promove~ tal inclusión;

3. Toma nota con satisfacción de que la Comisión de Desarme ha finalizado su
labor acerca de la cuestión de l~ verificación en todos sus'aspeCto~;

4. ~~ los principios generales de la verificación, elaborados por la
Comisión de Desarme y expuestos en su informe ~/, que son ampliación o adición de
los principios eapuestos en el Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asámbl~a General ~/;

5. Reconoce q~e los aspec~os multilater~les de la verificación de los
acuerdos sobre limitación de armamentos y desarme siguen precisando un examen
a fondo;

6. ~ al Secretario General que, con la asistencia de un grupo de expertos
gubernamentales calificados, inicie un estudio a fondo del papel de las Naciones
Unidas en esta esfera, que:

a) Identifique y ex~ine las ~~t~ales a~tivida4es de las ~aciones Unidas en
la esfera de la verificación de la limitaéión de armamentos y el desarme;

b) Evalúe la necesidad de mejorar las actuales actividades y de explorar e
identificar posibles actividades adicionales, t~niendo en cuenta los aspectos
financierqs, jurídicos, operaci~~al~~, técnicps y dé 0~9a~ización;
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,e) Formule recomendaciones concretas acerca de las futuras actividades de
las Naciones Unidas en el mencionado contexto;

7. ~ al Secretario Genaral ~~~ prese~t~ up ~plio informe sobre el
particular a la Asamblea General en su cuad~agésimo quinto péríodo de sesiones,
en 1990;

8. DeCide incluir en el prograJl)a ~rpv~.sional de SU cuadragésimo quinto
período de sesiones el tema tituiado "L~' v~ri~ic~ción en todos s~s aspectos".
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